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VISTOS:

El Oficio N" 0402-2017-oC|-MDCC remitido por la Oficina de Conkol Institucional de la

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, el Informe N' 155-2017-SGMIV/GOPI-IVDCC emitido por la
Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestrtrctura y VÍas, el lnforme N' 0450-2017-SGL-MDCC
remitido por la Sub Gerencia de Logistica, el Proveído N' 1042-2017-A-MDCC remitido por el Despacho
de Alcaldia sobre la contratación del Servicio de "l\¡lantenimiento de Ia Loza Deoortiva en la Asociación
de V¡vienda Las Flores, Zona 4, djstrito de Cerro Colorado"; y,

CONSIDERANDO:

los Gobiemos Locales gozan de autonomía económ¡ca, administrat¡va y política en
de su competencia, autonomia municipal que a decir del Tribunal Constitucional en el

N' 007-2001 -A¡/TC garantiza a los gobiemos locales "desenvolverse con plena libertad en
los aspectos administrat¡vos, económicos y políticos (entre ellos, los legislativos) (,,) la misma que no
debe confund¡rse con autarquia, pues desde el mismo momento en que aquella le viene atnbuida por

el ordenam¡ento, su desarrollo debe realizarse con respeto a ese ordenamiento juridico;

Que, conforme se tiene del contenido del Oficio N' 402-2017-OCI-MDCC y su respectivo
anexo, se describe que en la ficha de manten¡miento de la "Loza Deportiva de la Asoc¡ación de Vivienda
Las Flores Zona 4", se ha observado en el capitulo refeÍente a presupuesto la inclusión de partidas
referidas a servicios higiénicos, pero de la venficación al perfil de inversión pública con Cód¡go N'
136369 no se contempló dentro de sus metas la ejecución de serv¡cios higiénicos. Asimismo se ha
señalado que en la realización de los mantenim¡entos a cargo de la ent¡dad deben de ejecutarse en
lugares donde existan construcciones a rehabilitar, reponer, recuperar, reparar más no incluir partidas

nuevas o trabajos nuevos;

Que, as¡mismo a través del Informe N' '155-2017-SGMlVicOPl-MDCC la Sub Gerencia de
lVantenimiento de lnfraestructura y Vias señala que efect¡vamente luego de revisada la documentación
del proceso matena del presente se ha verificado que se han incluido partidas referidas a la ejecución
de servrc¡os hig¡énicos, los cuales estarian considerados en el proyecto de inversión pública, en
concordancia con lo observado por la Oficina de Controla Institucional;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 44,2 del articulo 44' de la Ley de Contrataciones
del Estado, el Titular de la Entidad declara de oflcio la nulidad de los actos del procedimiento de

selección solo hasta antes del pefeccionamiento delcontrato, cuando los actos dictados: (i) provengan

de órgano incompetente; (ii) contravengan las normas legales; (iii) contengan un imposible jurídico; o
(iv) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa
aplicable. Como puede advertirse, únicamente el T¡tular de la Entidad tiene la facultad inherente de
declarar la nu dad de oficio de los actos del pocedimiento de selección, ante la existencia de alguna
de las causales anteriormente indicadas. hasta antes del oerfeccionamiento delcontrato. AI día de hov,

el contrato;

Que, como se desprende de lo informado por la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos

la causal de nulidad del proced¡miento de selección Adjud¡cac¡ón Simplificada N' 026-2017-MDCC es

oor orescindir de las normas esenciales del orocedimrento:
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Oue, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere la Ley N" 27972 Ley

0rgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DE OFlClo declarar la nulidad del procedimiento de selecc¡ón

Adjudicación Simplificada N' 026-2017-MDCC, or¡entada a la contratación del Servicio de
"Manten¡miento de la Loza Deportiva en la Asociación de Vivienda Las Flores Zona 4, distrito de Cerro

Colorado", retrotrayéndolo a la etapa de convocatoria, previa subsanación y/o adecuación del

exoediente de selección resoect¡vo conforme a lo descrito en los antecedentes oue forman parte de la
presente resolución.

ARTICULo SEGUNDO.- DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de Looística v

Abastecimientos. a efectos de oroceder conforme a sus at¡'ibuciones.

.- REMITIR cop¡a cert¡f¡cada de los antecedentes a la Secretaría

de apoyo al órgano instructor del procedimiento administrativo disciplinario con el fln de

determinar las responsabilidades incurridas en el presente,

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR a Sub Gerencia de Logistica, para que proceda a las

notificac¡ones de ley a través del s¡stema SEACE, y, a las demás dependencias de la entidad.

REG'SIRESE COMUNIQUESE }' HAGASE SABER.
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